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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A. INTEGRADA POR LOS 

ACCIONISTAS SR: ALCIVAR TORRES DOUGLAS ENRIQUE, ARTURO 

BAZURTO RENATO FABRICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD$ 1,200.00 

ESCRITURA: (No.-3.209) 

/ 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la República del 

Ecuador, hoy día veintiocho (28) de Mayo del año dos mil Doce, días Lunes, ANTE MI 

O ABG. ALFREDO RIVERA DROUET, NOTARIO PÚBLICO QUINTO DEL CANTON 

ESMERALDAS, comparecen por sus propios derechos, sin la necesidad de la 

concurrencia de testigos instrumentales, en calidad de ACCIONISTAS, los señores: 

ALCIVAR T ORRES DOUGLAS ENRIQUE, mayor de edad, de estado civil soltero, 

2 
Re, portador de la cédula de ciudadanía No.0801827437; ARTURO 

  

>. 

Euro, mayor de edad, de estado civil soltero, chofer profesional, portador de la 

0 cédula de ciudadanía No.1708998362; BERMEO BUSTE CARLOS ORLANDO, mayor 

de edad, de estado civil soltero, chofer profesional, portador de la cédula de 

ciudadanía No.0801138223; CEVALLOS MEJIA JORGE RUBEN, mayor de edad, de 

estado civil casado, chofer profesional, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0800039356; CHEME ANGULO FRANCISCO WASHINGTON, mayor de edad, de 

estado civil soltero, chofer profesional, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0801455049; CHUMO CEDEÑO ANGEL BIENVENIDO, mayor de edad, de estado 

civil soltero, chofer profesional, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0800680084; FARIAS WILSON ENRIQUE, mayor de edad, de estado civil soltero,



comerciante, portador de la cédula de ciudadanía No.0801180589; FRANCO 

MANUEL EDUARDO, mayor de edad, de estado civil divorciado, chofer profesional, 

portador de la cédula de ciudadanía No.0800598476; JAMA DIAZ CARLOS 

WALFREDO, mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante, portador de la cédula 

de ciudadanía No.0802834762; JAMA ROBLEDO CIRO MANUEL, mayor de edad, de 

estado civil casado, chofer profesional, portador de la cédula de ciudadanía 

No.1200516761; LOOR LOZANO DIEGO MAURICIO, mayor de edad, de estado civil 

soltero, estudiante, portador de la cédula de ciudadanía No.0803295294; MACIAS 

TEJENA RENSON YURYN, mayor de edad, de estado civil soltero, comerciante, 

portador de la cédula de ciudadanía No.0801605718; MEJIA CARRION CARLOS 

ENRIQUE, mayor de edad, de estado civil casado, pastor, portador de la cédula de 

ciudadanía No.0800843278; MENDOZA ZAMBRANO JOSE FREDYS, mayor de edad, 

de estado civil soltero, agricultor, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0801833518; MENÉNDEZ CEDEÑO LEOVILDO FERMIN, mayor de edad, de 

estado civil soltero, mecánico automotriz, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0800553612; MORILLO FUENTES POLIVIO ROBALINO PLACIDO, mayor de 

edad, de estado civil viudo, agrónomo, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0500411632; NAZARENO BISCAINO RICCHAR, mayor de edad, de estado civil 

soltero, chofer profesional, portador de la cédula de ciudadanía No.0801170473; 

NAZARENO ESTACIO FRANCISCO, mayor de edad, de estado civil casado, chofer 

profesional, portador de la cédula de ciudadanía No.0801257213: OVIEDO DAVILA 

ANGEL RENE, mayor de edad, de estado civil soltero, chofer profesional, portador de 

la cédula de ciudadanía No.1309851697; OVIEDO DAVILA JOSE WILBERTO, mayor 

de edad, de estado civil soltero, comerciante, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0801981655; OVIEDO DAVILA SIXTO EFREN, mayor de edad, de estado civil 

casado, jornalero, portador de la cédula de ciudadanía No.0801709742; PARRAGA 

VERA JORGE FABRICIO, mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante, 
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portador de la cédula de ciudadanía No.0803737345; RODRIGUEZ BARREIRO 

KLAERE JANETH, mayor de edad, de estado civil divorciada, comerciante, portadora 

de la cédula de ciudadanía No.1306930874; RODRIGUEZ RAMIREZ LEANDRO 

HERNAN, mayor de edad, de estado civil soltero, Técnico, portador de la cédula de 

ciudadanía No.0800123986; SEGURA GOMEZ LIBIO TOMAS, mayor de edad, de 

estado civil soltero, empleado particular, portador de la cédula de ciudadanía 

No.0800811812; TORRES ZAMBRANO GUSMIN DEL CONSUELO, mayor de edad, de 

estado civil soltero, chofer profesional, portador de la cédula de ciudadanía 

No.1706220249; ZAMBRANO CEDEÑO ELADIO HERIBERTO, mayor de edad, de 

estado civil soltero, empleado, portador de la cédula de ciudadanía No.1307963494; 

ZAMBRANO VALDEZ GILBERTO DARIO, mayor de edad, de estado civil soltero, 

estudiinte, portador de la cédula de ciudadanía No. 0802875435; y, 
> 
LS 

£ 
RÁNO VALDEZ WILSON ANTONIO, mayor de edad, de estado civil soltero, 

LS Es 
cóliesciente, portador de la cédula de ciudadanía No.0802019885, todos 

a 

YSS 
ecuátopianos y domiciliados en esta ciudad de Esmeraldas, por sus propios y 
xy 

“personales derechos, que en adelante le denominaremos simplemente ACCIONISTAS, 

de conocerles personalmente doy fe.- Bien instruidos e inteligenciados en la 

naturaleza y resultado de esta escritura de constitución de Compañía que concurren a 

otorgar libres y voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso de 

sus facultades intelectuales, según la manera de expresarse, para que sea elevada a 

escritura pública.- Me entregan la Minuta cuyo tenor es el siguiente: MINUTA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO 

GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A..- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: NÓMINA DE 

LOS ACCIONISTAS FUNDADORES:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

1| ALCIVAR TORRES Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0801827437 

DOUGLAS ENRIQUE 

2| ARTURO BAZURTO Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0801787912 
RENATO FABRICIO 

3 | BASTIDAS BERMEO Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 1708998362 
LUIS GILBERTO o 

4¡ BERMEO BUSTE CARLOS Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0801138223 
ORLANDO ] 

5 | CEVALLOS MEJIA Ecuatoriana Casado Esmeraldas 0800039356 
JORGE RUBEN o 

6| CHEME ANGULO Ecuatoriana Soltero Esmeraldas | 0801455049 
FRANCISCO 

WASHINGTON 

7|CHUMO CEDEÑO Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0800680084 

ANGEL BIENVENIDO 

8 | FARIAS WILSON Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0801180589 
ENRIQUE o 

9| FRANCO MANUEL Ecuatoriana | Divorciado Esmeraldas 0800598476 

EDUARDO - ' 0 

10 JAMA DIAZ CARLOS Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0802834762 
WALFREDO 

11 JAMA ROBLEDO Ecuatoriana Casado Esmeraldas 1200516761 

CIRO MANUEL 

12 LOOR LOZANO DIEGO ¡Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0803295294 
MAURICIO 

13 MACIAS TEJENA Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0801605718 

RENSON YURYN 

14 MEJIA CARRION Ecuatoriana Casado Esmeraldas 0800843278 

CARLOS ENRIQUE 

15MENDOZA  ZAMBRAN/( Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0801833518 
JOSE FREDYS 

16 MENENDEZ CEDEÑO Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0800553612 
LEOVILDO FERMIN , 

17 MORILLO FUENTES Ecuatoriana Viudo Esmeraldas 050041 10320) 

POLIVIO ROBALINO P. 

18 NAZARENO BISCAINO  |Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0801170473 
RICCHAR 

19 NAZARENO Ecuatoriana Casado Esmeraldas | 0801257213 

ESTACIO FRANCISCO 

- 20 OVIEDO DAVILA ANGEL | Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 1309851697 
RENE 

- 21/ OVIEDO DAVILA Ecuatoriana Soltero Esmeraldas | "0801981655 

OSE WILBERTO 

22 OVIEDO DAVILA SIXTO |Ecuatoriana Casado Esmeraldas 0801709742 
EFREN 

23 PARRAGA VERA Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0803737345 

JORGE FABRICIO 

24 RODRIGUEZ BARREIRO ¡Ecuatoriana |Divorciado Esmeraldas 1306930874 

KLAERE JANETH 

25 RODRIGUEZ-RAMIREZ |Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0800123986 

LEANDRO HERNAN   
y 
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26 SEGURA GOMEZ Y Ecuatoriana Soltero A Esmeraldas | 0800811812 

LIBIO TOMAS 

27 TORRES ZAMBRANO ¿Ecuatoriana Soltero: Esmeraldas | 1706220249 
GUSMIN DEL CONSUELA 

"28 ZAMBRANO CEDEÑO ¿Ecuatoriana Soltero 1 Esmeraldas | 1307963494 

ELADIO HERIBERTO 

29 ZAMBRANO VALDEZ / Ecuatoriana Soltero A Esmeraldas | 0802875435 
GILBERTO DARIO 

|.30 ZAMBRANO VALDEZ Ecuatoriana Soltero Esmeraldas 0802019885 

WILSON ANTONIO ?                 

/ 
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, 

0 que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, 

a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO 

DEJA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO 
IS IS | 
TAS S.A- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

/ 
Jirón Y DOMICILIO.- ARTICULO 1.- Constituyese en ésta ciudad de 

/ ( 
E 2 

$ Bras, la compañía que se cenominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
E / 3 

$ viano GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A., la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos que se expidiesen.- 

0 ARTICÚLO 2: OBJETO.- El objeto de la compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte Comercial de Carga Liviana, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamentos y las 

Disposiciones que_ emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contrato civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionada con su 

objeto social.- ARTÍCULO.- 3.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA (50)/AÑOS que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de ésta Escritura en el Registro / Mercantil.- |



ARTÍCULO.- 4.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad ESMERALDAS, 

cantón y provincia de ESMERALDAS, pero podrá establecer sucursales, agencias o 

representaciones en otros lugares del país o del exterior, así como trasladar su 

domicilio principal a cualquier otro lugar dentro del territorio nacional, sujetándose 

para ello a los trámites y formalidades legales. CAPITÚLO Il.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS, ARTÍCULO.- 5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la Compañía 

- es de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$ 1,200,00), representado por Un mil doscientas (1.200) acciones 

/ Pi, 
nominativas y ordinarias de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

/ 
(USD$ 1,00) cada una numeradas de la uno a las un mil doscientas inclusive.- Los O 

/ 
títulos representativos Ss las acciones se emitirán por una o más de ella y estarán 

firmada por el Presidente y Gerente General de la Compañía.- ARTÍCULO.- 6.- Las 

acciones podrán ser numeradas del cero uno a la un mil doscientas inclusive y serán 

firmadas por el Presideríte y Gerente General de la compañía.- ARTÍCULO.- 7.- Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriore o destruyere, la compañía 

podrá anular el titulo previa publicación efectuada por la compañía por tres' días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación se procederá a la anulación del título/ debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista, la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o certificado 

anulado.- ARTICULO.- 8.- Cada acción ls indivisible y da derecho a voto en 
/ 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales.- ARTÍCULO.- 9.- Los 

accionistas se anotaran en el Libro de acciones y accionistas donde se registraran 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. ARTÍCULO.- 10.- La 

Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos. ARTÍCULO.- 11.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de



Y 
capital se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

ARTÍCULO.- 12.-La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de 

la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en al Articulo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías. CAPITÚLO MI.- DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO 

GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A.- ARTÍCULO.- 13.- El gobierno de la compañía 

responde a la Junta General que constituye su órgano supremo, la administración de 

la se ejecutará a través del Presidente y del Gerente Generál de acuerdo a los 

£ e 
términos que a en el presentes Estatuto. ARTÍCULO.- 14.- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO.- 15.- La 
/ 

£ 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía previa 

Y Y 
convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los Accionistas, por la 

Pese ES uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

$ 
US con ocho días de anticipación por lo menos a fijado para la reunión. Las 

S E 
convicatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

SE E 
“SS 

Sada 
_ ARTÍ CULO.- 16.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

z 2 

tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa 

o a pedido del número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que 

las ordinarias. ARTÍCULO.- 17.- Para constituir quórum en una Junta General, se 
(e / 

requiere si se trata de primera convocatoria, la concurrencia de un número de 
A 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo al Artículo doscientos treinta 

y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurriesen. ARTÍCULO.- 18.- DEL 

[ 
FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas que resulten de cada 

Y



ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar el 

fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo menos el cincuentá por ciento del 

capital social. ARTÍCULO.- 19.- En la Juntas Generales Ordinarias, luego de verificarse 

el quórum, se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisario, 

luego se conocerá y aprobará el Balance General y 4 Estado de Pérdidas y Ganancias 

y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y por último ce efectuarán las elecciones si es que 

corresponde hacerlas en ese período, según el estatuto. ARTÍCÚLO.- 20.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará de Secretário el Gerente Ceneral, pudiéndose 

nombrar si fuere necesario un Director o Secretario Ad-hoc.- ARTÍCULO.- 21.- En las 
Y / 

juntas Generales Ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO.- 22.- 1odÁ, 
Y 

los acuerdos y resoluciones de la Junta Gen y al se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

que la Ley o estos estatutos exigieren una mayor oroporción. Las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas. ARTÍCULO.- 23.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaría, se concede un receso para 

que el Gerente General, como secretario redacte un acta, resumen de las resoluciones 

o acuerdos tomados con el objeto de que dicha ad -resumen pueda ser aprobada por 

la Junta General, tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en vigencia.- 

Todas las actas de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el Geronte 

General - Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaboraran de conformidad con el respectivo reglamento. ARTÍCULO.- 24.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatorias previas, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos 

Z e 
treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO.- 25.- Para que la Junta General 

Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la



disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 
/ 

liquidación, la convalidación y en general cua quier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará 

» [ 
la representación de la tercera parte del capital pagado.- Si luego de la segunda 

, ( : . . 
convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria4, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta General 

así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO.- 26.- Atribuciones de la Junta General 

í , 
Ordinaria y Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la 

, 
4 

ESE ? 

Compañía, quienes durarán DOS 2) años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 
2 

$ cs 

JesTegidos indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán uno 

Ha S 
l Tip en sus funciones. c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

y ES | 
«¿Preséntados con el informe del en la forma establecida en el Artículo doscientos 

A > Ue e 

setenta y nueve de la Ley de s vigentes, d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales. e) Acordar el disminución del capital social de la compañía, f) 

Autorizar la transferencia, enajenación, de cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía, g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la ley. h) 

Elegir al Liquidador de la Sociedad, Principal y Suplente, 1) conocer los asuntos que se 

someterán a su consideración de conformidad con los presentes estatutos, j) Resolver 

acerca de los asuntos que le corresponde por la ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la compañía. ARTÍCULO.- 27.- DEL PRESIDENTE: Son atribuciones 

y deberes dél Presidente: a). Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; b).- Vigilar la buena marcha de la Compañía; eS Sustituir al Gerente 

General en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta designe 

   



su reemplazo; d).- Vigilar la gestión del Gerente General; e)£ Suscribir los títulos de 

acciones conjuntamente con el Gerente General; £).-Cumplir y ejercer los demás 

deberes y atribuciones que le correspondan según la Ley y el presente estatuto,- 

ARTICULO.- 28.- GERENTE GENERAL: Son atribuciones y deberes del Gerente 

General: a).- Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. b).-/ Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocio, de la compañía ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos estatutos, c).- Dictar el presupuesto de ingresos y gastos, d). 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles.- 

e).- Suscribir pagarés, letras de cambio y en general todo documento civil o 

comercial; y, f).- Suscribir los títulos de acciones conjuntamente con el Presidente.- 

CAPITULO IV: DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN, DEL EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCES Y DISPOSICIONES VARIAS. ARTICULO 29. DEL 

COMISARIO.- La Junta General de Adáonistas nombrará un COMISARIO el 

mismo que durará UN (1) AÑO en el ejercicio de sus funciones. Su nombramiento 

podrá ser renovado indefinidamente. Para ser comisario no se requiere ser 

accionista de la compañía. El Comisario tendrá los derechos, obligaciones y 

responsabilidades determinados por la Ley, los Reglamentos que expida la 

Superintendencia de Compañías y el presente Estatuto.- ARTICULO 30.- EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía se iniciará el primero de enero 

y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada año.- ARTICULO 31.- 

APROBACIÓN DE BALANCES,- No podrá ser aprobado ningún balance sin previo 

informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá dicho balance, así como las 

cuentas y documentos de soporte correspondientes, por lo menos treinta días antes 

Y 

de la fecha en que se reunirá la junta general que lo aprobará. El balance general, el 
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estado de pérdidas y gananciales y sus anexos, el informe del Gerente General y el 

informe del comisario, estarán a disposición de los accionistas por lo menos con 

quince días de anticipación a la fecha de reunión de la junta general que deberá 

Y 
conocerlos.- ARTICULO 32.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y 

[ 
conocimiento de los libros de la compañía, de sus cuentas, carteras, correspondencia 

í 
y documentos en general, solo podrá permitirse a las entidades y personas que se 

hallen facultadas par ello en virtud de contrato o por disposición de la Ley, así como a 
4 

aquellos funcionarios y empleados de la compañía cuyas labores lo requieren.- 
/ 

TITULO V: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo 33.- NORMA GENERAL.- 

Y 
La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerf$ con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la Junta General 
y S 

aa un liquidador principal y otro suplente.- La Distribución de utilidades al 

S se hará en proporción al valor pagado de las acciones. Entre los accionistas 

YES Lí 
7 Ye 

“ol Y podrá repartirse el resultante del beneficio líquido y percibido del balance 
3 / 

nia. ARTICULO 34.- NORMAS SUE ArORIAS- Para todo aquello no previsto en 

este estatuto se aplicaran las normas contenidas en la Ley de compañías y en las 

resoluciones expedidas por la Superintendencia de compañías.- HASTA AQUÍ LOS 

ESTATUTOS.- CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: Los Fundadores 

suscriben un capital social de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1,200,00), dividido en Un mil doscientas (1.200) 

acciones nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 1,00) cada una, las cuales se encuentran suscritas en su integridad 

y, pagadas en un ciento por ciento de la siguiente forma: El accionista ALCIVAR 

TORRES DOUGLAS ENRIQUE, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); El 

accionista ARTURO BAZURTO RENATO FABRICIO, quien suscribe cuarenta (40) 
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acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 40,00); El accionista BASTIDAS BERMEO LUIS GILBERTO, quien 

suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista BERMEO BUSTE 

CARLOS ORLANDO, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista 

CEVALLOS MEJIA JORGE RUBEN, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas 

en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el 

accionista CHEME ANGULO FRANCISCO WASHINGTON, quien suscribe cuarenta 

(40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 40,00); el accionista CHUMO CEDEÑO ANGEL BIENVENIDO, quien 

suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista FARIAS WILSON 

ENRIQUE, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista FRANCO 

MANUEL EDUARDO, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00) ; el accionista 

JAMA DIAZ CARLOS WALFREDO, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas 

en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el 

accionista JAMA ROBLEDO CIRO MANUEL, quien suscribe cuarenta (40) acciones 

valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

40,00); el accionista LOOR LOZANO DIEGO MAURICIO, quien suscribe cuarenta (40) 

acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 40,00); el accionista MACIAS TEJENA RENSON YURYN, quien 

suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista MENÉNDEZ CEDEÑO 

LEOVILDO FERMÍN, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista 

MENDOZA ZAMBRANO JOSE FREDYS, quien suscribe cuarenta (40) acciones 

valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

40,00); el accionista MENENDEZ CEDEÑO LEOVILDO FERMIN, quien suscribe 

cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista MORILLO FUENTES POLIVIO 

ROBALINO PLACIDO, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el 

accionista NAZARENO BISCAINO RICCHAR, quien suscribe cuarenta (40) acciones 

valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

40,00); el accionista NAZARENO ESTACIO FRANCISCO, quien suscribe cuarenta (40) 

acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

afigrca (USD$ 40,00); el accionista OVIEDO DAVILA ANGEL RENE, quien 

go cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS 

y ¿SfaDOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista OVIEDO DAVILA JOSE 
S a 
Sia 

*  "WILBERTO, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista 

OVIEDO DAVILA SIXTO EFREN, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el 

accionista PARRAGA VERA JORGE FABRICIO, quien suscribe cuarenta (40) acciones 

valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

40,00); el accionista RODRIGUEZ BARREIRO KLAERE JANETH, quien suscribe 

cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista RODRIGUEZ RAMIREZ 

LEANDRO HERNAN, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista 

SEGURA GOMEZ LIBIO TOMAS, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en 

  

 



CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el 

accionista TORRES ZAMBRANO GUSMIN DEL CONSUELO, quien suscribe cuarenta 

(40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 40,00); el accionista ZAMBRANO CEDEÑO ELADIO HERIBERTO, 

quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); el accionista ZAMBRANO VALDEZ 

GILBERTO DARIO, quien suscribe cuarenta (40) acciones valoradas en CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 40,00); y, el accionista 

ZAMBRANO VALDEZ WILSON ANTONIO, quien suscribe cuarenta (40) acciones 

valoradas en CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

40,00), de acuerdo al siguiente cuadro de integración de capitales. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A. 

  

  

  

  

  

  

            

Nombres y Apellidos | Capital Capital No. de Porcentaje 

Accionistas Suscrito / Pagado , Acción. / / 

ALCIVAR TORRES $ 40,00 $ 40,00 40 / 3,3333333 % 
DOUGLAS ENRIQUE / ( ( £ 

ARTURO BAZURTO / $ 40,00 / $ 40,00, 40 ; 3,3333333 % 
RENATO FABRICIO * 

BASTIDAS BERMEO +, $40,00 / $ 40,00 - 40 , 3,3333333 % 

LUIS GILBERTO 

BERMEO BUSTE / $ 40,00 / $ 40,00 40, 3,3333333 % 

CARLOS ORLANDO e 

CEVALLOS MEJIA JORGE $ 40,00 Ml $ 40,00 40 3,3333333 % 

RUBEN / | 

CHEME ANGULO $40,00 , $ 40,00 40 y 3,3333333 % 

FRANCISCO / í 

WASHINGTON   
  

,
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CHUMO CEDEÑO ANGEL $40,00,-| $ 40,00 3,3333333 % 
BIENVENIO í 

< 

FARIAS WILSON $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 

ENRIQUE / - 

FRANCO MANUEL $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
EDUARDO y / 

JAMA DIAZ CARLOS $ 40,00 $ 40,00 3,333333 % 
WALFREDO ; 

JAMA ROBLEDO CIRO $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
MANUEL / - e 

Y 

LOOR LOZANO DIEGO $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
MAURICIO / , 

MACIAS TEJENA $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
RENSON YURYN y. . , 

MEJIA CARRION $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
SABLOS ENRIQUE / : e 

S 
NDOZA ZAMBRANO $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 

QUE FREDYS — / 0 2 | 

< 
¿MENENDEZ CEDEÑO $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
LEOVILDO FERMIN , 

MORILLO FUENTES $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
POLIVIO ROBALINO' . 

NAZARENO BISCAINO $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
RICCHAR . 

NAZARENO ESTACIO $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
FRANCISCO ] ¿ 

OVIEDO DAVILA ANGEL $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
RENE ] c . 

OVIEDO DAVILA JOSE $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
WILBERTO 

OVIEDO DAVILA SIXTO $ 40,00 $ 40,00 3,3333333 % 
EFREN           
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

            

PARRAGA VERA JORGE $ 40,00 $ 40,00 40 3,3333333 % 
FABRICIO Y 1 / 4 

RODRIGUEZ $ 40,00 $ 40,00 40 3,3333333 % 
BARREIRO KLAERE y / / 
JANETH 

RODRIGUEZ RAMIREZ $ 40,00 $ 40,00 40 | 3,3333333% 
LEANDRO HERNAN -, / ” / 

SEGURA GOMEZ LIBIO $ 40,00 $ 40,00 40 3,3333333% 
TOMAS ) / / / 

/ . 

TORRES ZAMBRANO $ 40,00 $ 40,00 40 / 3,3333333 % 
GUSMIN DEL CONSUELC / r 

ZAMBRANO CEDEÑO $ 40,00 $ 40,00 40 3,3333333 % 
ELADIO HERIBERTO , / í r O 

ZAMBRANO VALDEZ $ 40,00 $ 40,00 40 3,3333333 % 
GILBERTO DARIO / / Y Y 

ZAMBRANO VALDEZ $40,00 | $ 40,00 40 7 | 3,3333333 % 
WILSON ANTONIO, ( / 

TOTALES $ 1,200.00 $1,200.00 | 1.200 A - 100% 
/ e   
  

DECLARACIONES FINALES.- Los Accionistas declaran que el cápital social de la 

compañía ha sido totalmente suscrito y pagado en un ciento por ciento (100% J- El 0 

pago se ha efectuado en numerario y todos los accionistas han pagado el ciento por 

ciento del valor de cada una de las Acciones que han suscrito. Además expresamente 

los Fundadores de la compañía declaran y acuerdan lo siguiente: A).- Que las 

inversiones que se efectúan en la constitución de esta compañía son de carácter 

nacional; B).- Que se encuentran conformes con el texto del estatuto que regirá a la 

compañía y que aparece transcrito en la cláusula tercera del presente instrumento. 
/ 

NOMBRAMIENTO Y AUTORIZACION.- Por mutuo acuerdo entre los otorgantes, se ha 

resuelto autorizar al Ab. Pablo Ricaurte Ayovi-Ayovi, con matricula profesional 

No.215 CAE; para que tramite la legalización de la escritura hasta obtener su 

a



aprobación e inscripción" conforme a la legislación ecuatoriana, luego de lo cual, 

deberá convocar a la PRIMERA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS para nombrar 

las dignidades que corresponde.- Sírvase usted señor Notario agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento público e insertar el 

. A 
certificado bancario de integración de capital.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA), la misma 

Pr 
e 

que queda elevada a escritura pública para que surta en todo tiempo sus efectos 

legales. Se fija la cuantía en el valor de las aportaciones de los accionistas. Yo el 

Notario Público leí a los comparecientes este instrumento de principio a fin el que por 
£ 

hallarla conforme en todas y cada una de sus/partes se afirman    
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NITAIEDA nr tn La srrev. nanaino 
AL AMARA TACA 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CERVANTES AVILA TATIANA DEL PILAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/06/2011 13:49:44 

PRESENTE: 

,. 
el sr 1 1ha.RTI1? ”» ATI ATMTITTO OSA A FOCUS TE A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCULYOS LE 

INF ORMO O QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A. / 
APROBADO 

¿SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 29/06/2012 s 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

“e.



12 

CESION DE DENOMINACION 

Tatiana del Pilar Cervantes Avila, con cédula de identidad” No. 

171341683-0 cedo la denominación de la Compañía de Transporte 

liviano GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A. al Sr. Roger Alberto Ibarra 

; ”m mA Pp m idad - Pira ss oe Canchingro, con cédula de ¡identidad No. 130505084-9, paa yue continúe 

con los trámites pertinentes ante la Superintendencia de Compañías de - 
4 

la provincia del Esmeraldas, a fin de obtener la e Jurídica. 

e 
e 

Quito, mayo 14 del:2012 GO 

   VÁNTES A. 

CED. 1713412683-0 

“fin. 
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L 

: CERTIFICADO/ DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

[ — Atacames, 28 de Mayo del 2012 _ | 
Ouecianto comprobante No. 29900518001 | , el (la) Sr.(alita) Í PABLO AYOVI AYOVI ] 

9 cr | 800662223 | consignó en este Banco la cantidad de — |_ 4,200.00 | 

(9?o" concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía E] 

PEDRO ARTIGAS S.A | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

O, continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

    

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

0 NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

O 1 [alcivar TORRES DOUGLAS ENRIQUE _/ US.$. 40.00 4. 
O 2 [ARTURO BAZURTO RENATO FABRICIO Y 40.00 4 

3  |BASTIDAS BERMEO LUIS GILBERTO. “4 40.00 -  - 
O , [sermeo BUSTE CARLOS ORLANDO. 7 40.00 y 
O 5 ¡cevauLos MEJIA JORGE RUBEN_ 40.00 / 
O 0 CHEME ANGULO FRANCISCO WASHINGTON 4. 40.00 ZA 

CHUMO CEDEÑO ANGEL BIENVENIDO 40.00 - 
O 5 [Farias WILSON ENRIQUE Y 40.00 
ÓO 9 [Franco MANUEL EDUARDO + 40.00 
O 1 |YAMADIAZ CARLOS WALFREDO_ 7 40.00  / 

11 |JAMA ROBLEDO CIRO MANUEL __ / é£ SE 40.00 __ 
O. LOOR LOZANO DIEGO MAURICIO  / : 40.00 / 
O 13 [macias TEJENA RENSON YURYN 7 $ IS 40.00 Y 
O 1! [MEJACARRION CARLOS ENRIQUE“ TS 40.00 / 

15 [MENDOZA ZAMBRANO JOSE FREDYS / NS 40.00  “ 
O 16 |[MENENDEZ CEDEÑO LEOVILDO FERMIN  / A II 40.00 ( 
O 17 [vmorinio FUENTES POLIVIO ROBALINO PLACIDO - NX AS 40.00 L 
O) 1? [NAZARENO BISCAINO RICCHAR_/ HS 40.00 - 

19 [NAZARENO ESTACIO FRANCISCO / > 40.00 
0 20 [OVIEDO DAVILA ANGEL RENE “ 40.00 . 
O 21 jovieDo DAVILA JOSE WILBERTO  / 40.00 - 
O 22 |QVIEDO DAVILA SIXTO EFREN___/ 40.00 e 

PARRAGA VERA JORGE FABRICIO “ 40.00 . 
0 ó RODRIGUEZ BARREIRO KLAERE JANETH 40.00 - 
Ó 25 [roDRIGUEZ RAMIREZ LEANDRO HERNAN o 4000. . 
O 28 [SEGURA GOMEZ LIBIO TOMAS _/ 40.00 
0 27 [TORRES ZAMBRANO GUSMIN DEL CONSUELO 7 40.00 -. 

28 [ZAMBRANO CEDEÑO ELADIO HERIBERTO / 40.00 - 
O 29 [zamerano VALDEZ GILBERTO DARIO - 40.00. 
O 230 |ZAMBRANO VALDEZ WILSON ANTONIO 7 US.$. 40.00 

0 TOTAL US.$. 1,200.00 + 
O La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.5% anual , la misma que será reconocida 

  

     

ganen si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior ; 
fecha de apertura de la misma. 
Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. 07 
mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto 

0 mis transacciones a autoridades competentes. 

días contados a partir de la 

dmitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

OQ ::. documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 
O. en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tafpoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y nolmplica para el Banco ninguna resposabilidad. ea 

O... será válido este documento si hay indicio de alteración. 
Y 

pame 
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<= Nacional 

ÑE de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 013-CJ-008-2012-ANT 

INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA RENOVA (CPOR) 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. 4027-AC-ANT-2011 de fecha 30 de junio de 2011, la Compañía que opera bajo 
la modalidad de transporte comercial de carga liviana cuya denominación es “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A.”, solicita el informe previo de Constitución 
Jurídica. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante las Resoluciones No. 008-DIR-2011-ANT de fecha 30 de agosto de 2011 y 022- 
IR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, aprobó el Programa de Renovación del Parque 
tomotor para el sector Transportista en el que se establece las siguientes consideraciones: literal a) Ser 

ersonas jurídicas constituidas o en constitución desde hace tres años mínimos y operando antes de la 
fecha de emisión de la presente resolución; b) Haber solicitado el trámite de factibilidad previa a la 
Constitución Jurídica o terrestre, sin haber obtenido el documento habilitante tres años antes de la fecha 
de emisión de esta resolución; c) No haber obtenido nunca el permiso de operación; y, d) Que las 
unidades que conformen el parque automotor, de la persona jurídica que solicita CPOR, les haya fenecido 

el tiempo de vida útil durante el lapso que se tramitaba 3 el expediente para la obtención de Permiso de 
Operación que no llegó a ser concedido. Está información Y hási 

  

   
    

   

  

Que, la Dirección Técnica del Organismo, medianté ¿ Mrando No. 0455-DT-ANT-2012, de 08 de febrero 
de 2012, e Informe No. 404-DT-PZ-2012-ANT cogWfeen ¡ 
favorable, para la emisión del informe previo de cangh' gión jurídica. 

AS 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, mediante": os rando No. 0441-DJ-ANT-2012, de 13 de marzo de 

2012, e Informe No. 287-DAJ-008-CJ-2012- ANEde 06 de marzo de 2012, recomienda aceptar la solicitud 
realizada por la denominada "COMPAÑÍA DE“TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS 
S.A.”, por acogerse a las Resoluciones No. 008-DIR-2011-ANT de fecha 30 de agosto de 2011 y 022- 
DIR-2011-ANT de fecha 23 de noviembre de 2011. 

    

Que, el Directorio de la Agencia Nacional Tránsito, mediante Resolución No. 021- DIR- 2011-ANT, de fecha 
3 de noviembre de 2011, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo 
e la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

otorgamiento del informe previo de la constitución jurídica” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art.- 29, numeral 24) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con el Art.- 13 numeral 14) del Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

Q1. emmirR informe previo para la Compañía gue opera bajo la modalidad de Transporte Comercial de Carga 
Liviana cuya denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO SEE ERAL PEDRO ARTIGAS 
S.A.” domiciliada en cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, Pes ESA ras jurídicamente. 

+ ¿a Ega 

2. Contabilizar a la presente fecha TREINTA (30) cora 0 Lo Pc Favor e, le Compañía que opere 
bajo la modalidad de transporte comercial de CS sufi atenemitin es A DE 
TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO ARTRSAS, Bao ¿30 ue 
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' 4, Se le CONCEDE un plazo de CIENTO OCHENTA DÍAS CALENDARIO, que regirá a partir de ¡2 SUE y » 
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3. Una vez establecida la personería jurídica de la COMPAÑÍA que opera bajo modalidad de Transporte 
Comercial de Carga Liviana cuya denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO GENERAL 
PEDRO ARTIGAS S.A.”, deberán presentar los requisitos solicitados por este Organis para la 
Constitución Jurídica Renova (CPOR), de conformidad a las Resoluciones No. 008- DIR-2011 Se tocha, 
30 de agosto de 2011 y 022-DIR-2011-ANT de fecha 23 de noviembre de 2011. 

legalización del presente documento, para que realice los trámites legales y cambio de.flota vehitiBa 
-para acogerse de manera obligatoria al programa de renovación y chatarrización, benefi icio da; $ 
Mabilorno ra bennennmbiecha 
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Agencia 
<= Nacional 

BP de Tránsito 

O. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse” 

A Se deberá agregar al proyecto de minuta las siguientes observaciones: 

La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Liviana, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 
las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de Transporte 
Comercial de Carga Liviana, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. La modalidad 
autorizada es de Transporte Comercial de Carga Liviana. 

O Att. La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 
tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

7. Comunicar la presente Resolución a los Organismos ompetentesppoa su ejecución, registro y control. 

    

    

  

   
   

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva Ue, $5 ncia Nacional del Transporte Terrestre, 
O tránsito y Seguridad Vial, el 26 de marzo de 2012. $ Le e 
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RAZON: NOTARIA PÚBLICA QUINTA DEL CANTON ESMERALDAS.- YO, 

AB. ALFREDO RIVERA DROUET, NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL 

CANTON ESMERALDAS en pleno ejercicio de mis funciones y de conformidad 

con el Art.18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE, que siento razón que tomé 

nota de la Resolución No. SC.IJ.DJD.Q.12.003785 de fecha 23 de Julio 2012, 

por la cual el Doctor OSWALDO NOBOA LEÓN, DIRECTOR JURIDICO 

COMPAÑIAS DE QUITO; RESUELVE APROBAR LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A.- 

DOY FE. 

EL NOTARIO 

  

ESMERALDAS 

 



SEÑOERES : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

Continuando con el trámite de constitución de la 

Compañía Anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

LIVIANO GENERAL “PEDRO ARTIGAS S.A”, solicito se 

sirva a proceder con la revisión de las Escrituras 

Publicas de constitución de dicha compañía. 

Por la atención favorable que se digne dar a la 

presente reitero mis más sinceros agradecimientos y 

estima. 

   
Atm. ABG. PABLO AYOVI AYOVI 

M.T. 2151 C.A.E. 
1
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 28 
...le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0891736738001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS 

NOMBRE COMERCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: IBARRA CANCHINGRE ROGER ALBERTO 

CONTADOR: NAZARENO MINA FRANCISCO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/07/2012 FEC. CONSTITUCION: 27/07/2012 

FEC. INSCRIPCION: 02/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE CARGA POR CARRETERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

O... ESMERALDAS Cantón: ESMERALDAS Parroquia: SIMON PLATA TORRES Ciudadela: SAN RAFAEL Barrio: 
TIWINTZA Calle: AV. DEL EJERCITO intersección: MONSEÑOR EUGENIO ARELLANO Referencia ubicación: A MEDIA 
CUADRA DE LA CASCADITA Telefono Domicilio: 062765634 Celular: 069795807 Email: companlivianagnriOhotmail.es 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE ESMERALDAS CERRADOS: 0 

AS 
ado A A 

O ERÁÁ DÉÍ CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: APLV150612 Lugar de emisión: ESMERALDAS/MEJÍA NO. 315 Fecha y hora: 02/08/2012 14:09:17 
  

Página 1de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0891736738001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS 
S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/07/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: ESMERALDAS Cantón: ESMERALDAS Parroquia: SIMON PLATA TORRES Ciudadela: SAN RAFAEL Barrio: TIWINTZA 
Calle: AV. DEL EJERCITO intersección: MONSEÑOR EUGENIO ARELLANO Referencia: A MEDIA CUADRA DE LA CASCADITA 
Telefono Domicilio: 062765634 Celular: 069795807 Email: companlivianagnriGhotmail.es 

N, / 

       
  

? 

¿ 
A DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: APLV150612 Lugar de emisión: ESMERALDAS/IMEJÍIA NO. 315 Fecha y hora: 02/08/2012 14:09:17 
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SUPERINTENDENCIA 
2 DE COMPAÑIAS 

  

A 
OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 2401 9 

Quito, 

29 Ac0 2017 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO 
GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    

Dr. Victor Cevalli 
SECRETARIO GENÉRAL 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/d23e4e727f88a18b05257241 00775cec?... 29/08/2012



  

  

    

  

ABG. ALFREDO RIVERA DROUET 

NOTARIO QUINTO ESMERALDAS 

Dengcción: Ha, Sucre catre Wejía y Pamela Camiganes ercer Piso), 

Peléfonos: 2NNGATE -. ZGB2-1El 

Telefax: E4SS dEl 

Cennco: niveradrouctactanioDiotead. cos 

ESMERALDAS ECUADOR       
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SUPERINTENDENCIA 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12.014821 
SC.IJ.DJC.Q.12.014821 

Quito, 05/Junio/2012 

Doctor(a) /Abogado(a) 
RICAURTE AYOVI 
COMPANIA DE TRANSPORTE LIVIANO GENERAL PEDRO ARTIGAS S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

En relación a la escritura presentada por usted, tendiente a la constitución de la compañía en 

Referencia, le manifiesto lo siguiente: 

1. A fin de estudiar el presente tramite, dignese remitir correctamente el 
estatuto constitutivo de igual forma los documentos anexos al mismo, toda vez 

que al verificar en la pantalla y al imprimir el texto existen errores en las 

diversas hojas. 

Mientras no cumpla con los requisitos señalados anteriormente queda en suspenso el término al 

que se refiere el Art.28 de la Ley de Modernización del Estado. 

Una vez cumplidas las observaciones, sírvase reingresar el trámite con Nro. 1.2012.1527 

Atentamente, 

  

Dr. Milton Escobar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/156C4ADCEEF6943D05257A1400767... 07/06/2012 

 


